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	Mantenimiento y Conservación de Vehículos Terrestres, Aéreos, Marítimos, lacustres y Fluviales 

	Anexo Técnico


MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES.

I.- OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

El presente Anexo Técnico tiene por objeto la contratación del servicio de Mantenimiento Y Conservación de Vehículos Terrestres, Aéreos, Marítimos, lacustres y Fluviales, para atender las necesidades de la Secretaría y/o los Servicios de Salud del Estado de Tabasco.
II.- VIGENCIA DEL CONTRATO Y PERIODO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO


La vigencia del contrato será a partir de la notificación de la adjudicación o fallo y hasta el 31 de diciembre de 2025.
III.- DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DEL SERVICIO SOLICITADO

 La Secretaría y/o los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, es la encargada de atender la Salud de los Tabasqueños mediante una red de servicios congruentes a las necesidades de cobertura con un trato digno, orientado especialmente a los grupos vulnerables con un enfoque preventivo, que brinda a la población de manera los servicios de salud de calidad y de especialización en atención a la demanda del servicio, a través de una serie de procesos administrativos que con lleva a realizar todos y cada uno de los objetivos de los servicios de salud. 

El propósito de los servicios de salud, son fundamentales para la sociedad y la economía, y la salud se ha reconocido como un derecho humano fundamental básico para proteger la salud y seguridad de la población.

El artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, menciona que toda persona tiene derecho a la protección de la salud, así mismo, considerando lo señalado en el Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, en su numeral II, "Salud para toda la población", señala que el derecho a la protección de la salud no puede ser negado parcial o totalmente, en especial, a los sectores más desprotegidos de la población mexicana; por lo que es obligación de la Secretaría y/o los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, garantizar y establecer los mecanismos necesarios para que toda persona goce de un estado de completo bienestar físico, mental y social para su desarrollo. 

El propósito de mantener en óptimas condiciones de funcionamiento los Equipos de transporte es salvaguardar la integridad del personal que sale a Supervisar a las diferentes Jurisdicciones Sanitarias y centros de salud del Estado, mismas que realizan capacitaciones y acciones de promoción de la Salud.

Los diferentes programas de Salud buscan generar información motivadora y a la vez atractiva, orientada hacia los distintos grupos de la población; con el objetivo de promover la adopción de hábitos para el beneficio de la salud individual y colectiva, particularmente en el mediano y largo plazo, a través de la modificación de comportamientos con el fin de que las personas generen cambios en conocimientos, actitudes, creencias e intereses.

Debido a esto resulta más conveniente para este organismo, la contratación de los servicios de Mantenimiento y conservación de vehículos terrestres, marítimos, lacustres y fluviales, de que se realice los alcances y metas que brindan los programas que el sistema de salud brinda a la población.
Los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo se ejecutarán  en las diferentes jurisdicciones sanitarias y unidades del parque vehicular de la Secretaria de Salud de Gobierno del Estado de Tabasco.
IV.- LUGAR DE ENTREGA Y CENTROS DE OPERACIÓN DE LA SECRETARÍA Y/O LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO.

	DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
	Pról. De Paseo Tabasco # 1504, Centro Administrativo de Gobierno, Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco Centro.


V.- PERIODO DE IMPLEMENTACIÓN DEL CONTRATO
El participante adjudicado debe iniciar los servicios dentro de un plazo no mayor a 5 días hábiles contados a partir de la notificación de la adjudicación o fallo, en cada una de las Unidades que corresponda.

VI.- REQUERIMIENTOS DE PROCEDIMIENTOS MÍNIMOS Y MÁXIMOS A REALIZAR
	No.
	Descripción subpartida
	Presentación
	Cantidad
minima
	Cantidad
maxima

	1
	 LAVADO DE CARROCERIA, CHASIS, MOTOR Y ASPIRADO DE INTERIORES. 
	SERVICIO
	2,113
	5,280

	2
	 LAVADO DE INTERIORES 
	SERVICIO
	353
	880

	3
	 AFINACION MAYOR FUEL INJECTION (INCLUYE CAMBIO DE ACEITE DE MOTOR, CAMBIO DE FILTRO DE ACEITE DE MOTOR, CAMBIO DE FILTRO DE AIRE, CAMBIO DE FILTRO DE GASOLINA, CAMBIO DE BUJIAS, Y LIMPIEZA DEL CUERPO DE ACELERACION). 
	SERVICIO
	703
	1,760

	4
	 CAMBIO DE ACEITE Y FILTRO DE MOTOR. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	5
	 LIMPIEZA DE INYECTORES EN LABORATORIO C/U. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	6
	 CAMBIO DE INYECTORES C/U. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	7
	 CAMBIO DE BANDA DE MOTOR. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	8
	 CAMBIO DE BANDA DE ALTERNADOR. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	9
	 CAMBIO DE BOMBA DE GASOLINA  
	SERVICIO
	703
	1,760

	10
	 LIMPIEZA DE TANQUE DE COMBUSTIBLE. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	11
	 CAMBIO DE TANQUE DE COMBUSTIBLE. 
	SERVICIO
	353
	880

	12
	 CAMBIO DE SENSOR MAF. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	13
	 CAMBIO DE SENSOR MAP. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	14
	 CAMBIO DE SENSOR OXIGENO. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	15
	 CAMBIO DE SENSOR CIGÜEÑAL. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	16
	 CAMBIO DE SENSOR DE ARBOL DE LEVAS. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	17
	 LIMPIEZA Y AJUSTE DE FRENOS. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	18
	 CAMBIO DE MAZA BALERO C/U. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	19
	 CAMBIO DE MAZA DELANTERA IZQUIERDA  
	SERVICIO
	703
	1,760

	20
	 CAMBIO DE BOMBA DE FRENOS. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	21
	 ENGRASAR BALEROS DELANTEROS. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	22
	 ENGRASAR BALEROS TRASEROS. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	23
	 CAMBIO DE BALEROS DELANTEROS. C/U 
	SERVICIO
	703
	1,760

	24
	 CAMBIO DE BALEROS TRASEROS C/U 
	SERVICIO
	703
	1,760

	25
	 CAMBIO DE BOSTER. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	26
	 RECTIFICION DISCOS C/U. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	27
	 CAMBIO DE DISCOS C/U. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	28
	 RECTIFICACION TAMBOR TRASERO C/U. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	29
	 CAMBIO DE JUEGO DE BALATAS DELANTERAS. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	30
	 CAMBIO DE JUEGO DE BALATAS TRASERAS. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	31
	 CAMBIO CHICOTE DEL PEDAL DE FRENOS. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	32
	 CAMBIO DE CILINDRO DE RUEDA. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	33
	 CAMBIO DE CHICOTE DE FRENO DE MANO. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	34
	 CAMBIO DE SOPORTE DE MOTOR C/U. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	35
	 MONTAJE Y DESMONTAJE DE LLANTAS C/U. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	36
	 CAMBIO DE JUNTA DE MULTIPLE ADMISION. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	37
	 CAMBIO DE RETEN CIGÜEÑAL. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	38
	 CAMBIO DE BANDA DISTRIBUCION. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	39
	 CAMBIO DE CADENA DE DISTRIBUCION. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	40
	 RECTIFICACION DE CABEZA DE MOTOR. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	41
	 RECTIFICACION GENERAL DE MOTOR. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	42
	 RECTIFICION DE VALVULAS. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	43
	 ANILLADO DE MOTOR. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	44
	 LAVAR MONOBLOCK. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	45
	 LIMPIEZA DE CEDAZO DE MOTOR. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	46
	 CAMBIO DE PISTON DE BIELA. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	47
	 CAMBIO  DE SELLOS DE CONDUCTO. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	48
	 EMPACADO DE MOTOR. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	49
	 CAMBIO DE BULBO DE ACEITE. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	50
	 CAMBIO DE BULBO DE TEMPERATURA 
	SERVICIO
	703
	1,760

	51
	 CAMBIO DE CAJA DE TRANSMISION DE CAJA ESTÁNDAR 
	SERVICIO
	353
	880

	52
	 CAMBIO DE SELLOS Y JUNTAS DE CAJA ESTÁNDAR 
	SERVICIO
	703
	1,760

	53
	 CAMBIO DE VARILLAJE DE CAMBIOS DE CAJA ESTÁNDAR 
	SERVICIO
	703
	1,760

	54
	 CAMBIO DE EMBRAGUE DE CAJA ESTÁNDAR 
	SERVICIO
	703
	1,760

	55
	 CAMBIO DE PLATO DE PRESION DE CAJA ESTÁNDAR 
	SERVICIO
	703
	1,760

	56
	 CAMBIO DE COLLARIN DE CAJA ESTÁNDAR 
	SERVICIO
	703
	1,760

	57
	 CAMBIO DE SINCRONIZADORES DE CAJA ESTÁNDAR 
	SERVICIO
	703
	1,760

	58
	 CAMBIO DE BALEROS Y RODAMIENTOS DE CAJA ESTÁNDAR 
	SERVICIO
	703
	1,760

	59
	 CAMBIO DE DISCO DE TRANSMISION AUTOMATICA. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	60
	 CAMBIO DE JUNTAS DE TRANSMISION AUTOMATICA. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	61
	 CAMBIO DE CAJA DE VELOCIDADES 
	SERVICIO
	353
	880

	62
	 REPARACION DE CAJA DE VELOCIDADES 
	SERVICIO
	353
	880

	63
	 CAMBIO DE FILTRO DE TRANSMISION AUTOMATICA. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	64
	 CAMBIO DE ACEITE DE TRANSMISION AUTOMATICA. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	65
	 CAMBIO DE BANDA DE TRANSMISION AUTOMATICA. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	66
	 CAMBIO DE BALERO DE TRANSMISION AUTOMATICA. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	67
	 CAMBIO DE BUJE DE TRANSMISION AUTOMATICA. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	68
	 CAMBIO DE PIÑON DE TRANSMISION AUTOMATICA. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	69
	 CAMBIO DE TURBINA DE TRANSMISION AUTOMATICA. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	70
	 CAMBIO DE BOMBA DE TRANSMISION AUTOMATICA. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	71
	 CAMBIO DE CAJA DE SELENOIDES DE TRANSMISION AUTOMATICA. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	72
	 CAMBIO DE JUEGO DE PISTONES DE TRANSMISION AUTOMATICA. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	73
	 CAMBIO DE CUERPO DE VALVULAS DE TRANSMISION AUTOMATICA. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	74
	 CAMBIO DE CAMPANA IMPULSORA DE TRANSMISION AUTOMATICA. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	75
	 CAMBIO DE CRUCETAS C/U. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	76
	 CAMBIO DE RETEN  DEL DIFERENCIAL. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	77
	 CAMBIO DE CORONA DEL DIFERENCIAL. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	78
	 CAMBIO DE PIÑON DEL DIFRERENCIAL. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	79
	 CAMBIO DE YUGO DEL DIFERENCIAL. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	80
	 CAMBIO DE ESPIGA DEL DIFERENCIAL. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	81
	 CAMBIO DE BALEROS DEL DIFERNCIAL. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	82
	 CAMBIO DE PLANETARIOS DEL DIFERENCIAL. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	83
	 CAMBIO DE SATELITES DEL DIFERENCIAL. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	84
	 CAMBIO DE JUNTA DEL DIFERENCIAL. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	85
	 CAMBIO DE HAUSIN DEL DIFERENCIAL. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	86
	 CAMBIO DE ACEITE AL DIFERENCIAL. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	87
	 CAMBIO DE RETEN DE RUEDA TRASERA C/U. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	88
	 CAMBIO DE FLECHAS LATERALES C/U. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	89
	 CAMBIO DE PUNTA DE FLECHA LADO IZQUIERDO 
	SERVICIO
	703
	1,760

	90
	 CAMBIO DE PUNTA DE FLECHA  
	SERVICIO
	703
	1,760

	91
	 CAMBIO DE AMORTIGUADORES DELANTEROS C/U. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	92
	 CAMBIO DE AMORTIGUADORES TRASEROS C/U. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	93
	 MONTAJE Y DESMONTAJE DE LLANTAS C/U. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	94
	 CAMBIO DE TIRANTES SUSPENSION.C/U 
	SERVICIO
	703
	1,760

	95
	 CAMBIO DE HULES DE TIRANTES C/U 
	SERVICIO
	703
	1,760

	96
	 CAMBIO DE HORQUILLA C/U. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	97
	 CAMBIO DE BUJES PARA HORQUILLA. C/U 
	SERVICIO
	703
	1,760

	98
	 CAMBIO DE ROTULAS C/U. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	99
	 CAMBIO DE BASTON DE SUSPENSION. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	100
	 CAMBIO DE BRAZO AUXILIAR. C/U 
	SERVICIO
	703
	1,760

	101
	 ALINEACION DE RUEDAS DELANTERAS. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	102
	 ALINEACIÓN  
	SERVICIO
	703
	1,760

	103
	 BALANCEO 
	SERVICIO
	703
	1,760

	104
	 CAMBIO DE MUELLES TRASERAS C/U. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	105
	 CAMBIO DE BARRA ESTABILIZADORA. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	106
	 CAMBIO DE TORNILLOS ESTABILIZADORES. C/U 
	SERVICIO
	703
	1,760

	107
	 CAMBIO DE BARRA LARGA DE DIRECCION. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	108
	 CAMBIO DE BARRA CORTA DE DIRECCION. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	109
	 CAMBIO DE VARILLAS DE DIRECCION. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	110
	 CAMBIO DE TERMINALES DE DIRECCION. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	111
	 CAMBIO DE BOMBA DE DIRECCION. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	112
	 CAMBIO DE CONJUNTO DE DIRECCION. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	113
	 CAMBIO DE SINFÍN DE DIRECCION. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	114
	 CAMBIO DE MANGUERA ALTA PRESION DIRECCION HIDRAULICA. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	115
	 CAMBIO MANGUERA DESFOGUE DIRECCION HIDRAULICA. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	116
	 CAMBIO DE ACEITE DE DIRECCION. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	117
	 CAMBIO DE BRAZO PITMAN. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	118
	 AJUSTAR JUEGO DE VOLANTE. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	119
	 DESMONTAR Y SONDEAR RADIADOR. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	120
	 CAMBIO DE RADIADOR. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	121
	 CAMBIO DE TOMA DE AGUA (TERMOSTATO) 
	SERVICIO
	703
	1,760

	122
	 CAMBIO DE VENTILADOR DE RADIADOR 
	SERVICIO
	703
	1,760

	123
	 CAMBIO DE ENFRIADOR DE ACEITE  
	SERVICIO
	703
	1,760

	124
	 CAMBIO DE BOMBA DE AGUA. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	125
	 CAMBIO DE MANGUERA RADIADOR C/U. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	126
	 CAMBIO DE BULBO TERMICO C/U. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	127
	 CAMBIO DE ANTICONGELANTE. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	128
	 CAMBIO DE MANGUERA DE ANTICONGELANTE 
	SERVICIO
	703
	1,760

	129
	 CAMBIO DEPOSITO DE ALIVIO A RADIADOR. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	130
	 PURGAR RADIADOR Y LIMPIEZA DE SISTEMA DE ENFIRAMIENTO. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	131
	 CAMBIO DE JUNTA DE MULTIPLE DE ESCAPE. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	132
	 CAMBIO DE TUBO DE ESCAPE. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	133
	 CAMBIO DE SILENCIADOR. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	134
	 CAMBIO DE MULTIPLE DE ESCAPE. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	135
	 CAMBIO DE ABRAZADERA DE ESCAPE. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	136
	 CAMBIO DE FOCO TRASERO C/U. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	137
	 CAMBIO DE FOCO DELANTERO C/U. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	138
	 CAMBIO DE FOCO 
	SERVICIO
	703
	1,760

	139
	 CAMBIO DE CALAVERA C/U. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	140
	 CAMBIO DE FARO DE LANTERO C/U. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	141
	 CAMBIO DE JUEGO DE CEPILLOS LIMPIA PARABRISAS. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	142
	 CAMBIO DE MOTOR DE CEPILLOS LIMPIA PARABRISAS. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	143
	 CAMBIO DE DEPOSITO DE AGUA DE LOS CEPILLOS LIMPIAPARA BRISAS. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	144
	 CAMBIO DE ALTERNADOR. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	145
	 CAMBIO DE BATERIA. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	146
	 CAMBIO DE TERMINALES DE BATERIA C/U. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	147
	 REVISION DE REGIMEN DE CARGA. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	148
	 CARGAR BATERIA. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	149
	 CAMBIO DE SELENOIDE DE LA MARCHA. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	150
	 CAMBIO DE PORTACARBONES DE LA MARCHA. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	151
	 CAMBIO DE BENDIX DE LA MARCHA. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	152
	 CAMBIO DE ARMADURA DE LA MARCHA. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	153
	 CAMBIO DE BUJES DE LA MARCHA. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	154
	 CAMBIO DE BALEROS DE LA MARCHA. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	155
	 CAMBIO DE CAMPOS DE LA MARCHA. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	156
	 CAMBIO DE HORQUILLA DE LA MARCHA. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	157
	 CAMBIO DE HORQUILLAS SUPERIOR 
	SERVICIO
	703
	1,760

	158
	 CAMBIO DE HORQUILLAS INFERIORES 
	SERVICIO
	703
	1,760

	159
	 CAMBIO SWITCH INTERMITENTES. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	160
	 CAMBIO DE PALANCA DE DIRECCIONALES. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	161
	 REPARACIÓN DE PALANCA DE VELOCIDADES 
	SERVICIO
	703
	1,760

	162
	 CAMBIO DE CHICOTE DE VELOCIMETRO. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	163
	 CAMBIO DE  ELEVADOR DE CRISTALES C/U. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	164
	 CAMBIO CHAPA DE PUERTAS C/U. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	165
	 AJUSTE DE PUERTAS LATERALES. C/U 
	SERVICIO
	703
	1,760

	166
	 CAMBIO DE HULES DE PUERTAS C/U 
	SERVICIO
	703
	1,760

	167
	 CAMBIO DE CAÑUELAS. C/U 
	SERVICIO
	703
	1,760

	168
	 CAMBIO DE CERRADURAS C/U 
	SERVICIO
	703
	1,760

	169
	 CAMBIO VISAGRAS DE PUERTAS . 
	SERVICIO
	703
	1,760

	170
	 CAMBIO DE ESPEJOS LATERALES C/U. 
	SERVICIO
	703
	1,760

	171
	 CAMBIO DE EVAPORADOR DE CLIMA 
	SERVICIO
	703
	1,760

	172
	 CAMBIO DE EVAPORADOR DELANTERO 
	SERVICIO
	703
	1,760

	173
	 CAMBIO DE EVAPORADOR TRASERO 
	SERVICIO
	703
	1,760

	174
	 CAMBIO DE COMPRESOR 
	SERVICIO
	703
	1,760

	175
	 LIMIPEZA DE MANGUERAS SON SOLVENTE Y ACIDO LIMPIA ALUMINIO 
	SERVICIO
	703
	1,760

	176
	 CAMBIO DE FILTRO DESHIDRATADOR  
	SERVICIO
	703
	1,760

	177
	 MANTENIMIENTO DE CLIMA(LIMPIEZA DE LINEAS,LAVADO DE RADIADOR Y CONDENSADOR) 
	SERVICIO
	703
	1,760

	178
	 CAMBIO DE VALVULA DE EXPANSION 
	SERVICIO
	703
	1,760

	179
	 CAMBIO DE VALVULA DE EXPANSION DELANTERA 
	SERVICIO
	703
	1,760

	180
	 CAMBIO DE VALVULAS DE SERVICIO 
	SERVICIO
	703
	1,760

	181
	 CAMBIO KIT DE CLUTCH 
	SERVICIO
	703
	1,760

	182
	 RECTIFICADO DE VOLANTE 
	SERVICIO
	703
	1,760

	183
	 CAMBIO DE MARCHA 
	SERVICIO
	703
	1,760

	184
	 REPARACIÓN DE MARCHA 
	SERVICIO
	703
	1,760

	185
	 REVISION DE SISTEMA ELECTRICO EN GENERAL (CAMBIO DE FOCOS) 
	SERVICIO
	703
	1,760

	186
	 REVISION DE SISTEMA ELECTRICO EN GENERAL (REPARACION DE LINEAS) 
	SERVICIO
	703
	1,760

	187
	 REVISION DE SISTEMA ELECTRICO EN GENERAL (LIMPIEZA DE MODULOS) 
	SERVICIO
	703
	1,760

	188
	 CAMBIO DE LLAVE 
	SERVICIO
	703
	1,760

	189
	 PROGRAMACIÓN DE LLAVE 
	SERVICIO
	703
	1,760

	190
	 CAMBIO DE COMPUTADORA 
	SERVICIO
	703
	1,760

	191
	 CAMBIO DE JUNTA DEL CARTER DE MOTOR 
	SERVICIO
	703
	1,760

	192
	 CAMBIO DE JUNTA DE TAPA DE PUNTERIA 
	SERVICIO
	703
	1,760

	193
	 CAMBIO DE MANGUERAS DE CALEFACCION 
	SERVICIO
	703
	1,760

	194
	 CAMBIO DE KIT DE MANGUERAS DE ENFRIAMIENTO 
	SERVICIO
	703
	1,760

	195
	 ABRAZADERA SINFÍN DE MANGUERA C/U 
	SERVICIO
	703
	1,760

	196
	 LIMPIEZA DEL SISTEMA HIDRÁULICO DE ENFRIAMIENTO 
	SERVICIO
	703
	1,760

	197
	 CAMBIO DE FLECHA HOMOCINÉTICA(HOMOSONETICA) C/U 
	SERVICIO
	703
	1,760

	198
	 REBOTE Y CUBREPOLVO DELANTERO C/U 
	SERVICIO
	703
	1,760

	199
	 BIRLO C/U 
	SERVICIO
	703
	1,760

	200
	 TUERCA C/U 
	SERVICIO
	703
	1,760

	201
	 BASE DE AMORTIGUADOR DELANTERO C/U 
	SERVICIO
	703
	1,760

	202
	 VARILLA CON TERMINAL COMPLETA C/U 
	SERVICIO
	703
	1,760

	203
	 TIRANTE TRASERO C/U 
	SERVICIO
	703
	1,760

	204
	 BANDA DE MOTOR DEL ALTERNADOR 
	SERVICIO
	703
	1,760

	205
	 POLEA TENSORA DE ACCESORIO 
	SERVICIO
	703
	1,760

	206
	 POLEA RODILLO DE ACCESORIO 
	SERVICIO
	703
	1,760

	207
	 CAMBIO DE JUNTA DE TAPA DE PUNTERÍA 
	SERVICIO
	703
	1,760

	208
	 TAPÓN DE RADIADOR 
	SERVICIO
	703
	1,760

	209
	 TOMA DE TERMOSTATO 
	SERVICIO
	703
	1,760

	210
	 REPARACIÓN DEL SISTEMA ELECTRÓNICO Y PROGRAMACIÓN DEL BODY 
	SERVICIO
	703
	1,760

	211
	 CAMBIO DE BANDA DE DIRECCIÓN 
	SERVICIO
	703
	1,760

	212
	 CAMBIO DE POLEA LOCA 
	SERVICIO
	703
	1,760

	213
	 CAMBIO DE POLEA TENSORA 
	SERVICIO
	703
	1,760

	214
	KIT DE DISTRIBUCIÓN SUMINISTRO E INSTALACION
	SERVICIO
	703
	1,760

	215
	 CAMBIO DE CARGA DE GAS R134 
	SERVICIO
	703
	1,760

	216
	 CAMBIO DE ACEITE 
	SERVICIO
	703
	1,760

	217
	 CAMBIO  DE CONDENSADOR 
	SERVICIO
	703
	1,760

	218
	 CAMBIO DE PREVENTIVO AL  RADIADOR 
	SERVICIO
	703
	1,760

	219
	 CAMBIO DE SENSOR DE ARRANQUE  
	SERVICIO
	703
	1,760

	220
	 CAMBIO DE ODOMETRO 
	SERVICIO
	703
	1,760

	221
	 CAMBIO DE JUEGO DE CABLES DE BUJIAS  
	SERVICIO
	703
	1,760

	222
	 CAMBIO DE BANDA DE ACCESORIOS 
	SERVICIO
	703
	1,760

	223
	 CAMBIO DE VALVULA DE CONTROL DEL COMPRESOR 
	SERVICIO
	703
	1,760

	224
	 CAMBIO DE JUEGO DE SELLO Y LIGAS DE COMPRESOR 
	SERVICIO
	703
	1,760

	225
	 CAMBIO DE SELLOS DE AGUA 
	SERVICIO
	703
	1,760

	226
	 CAMBIO DE POLEA DAMPER 
	SERVICIO
	703
	1,760

	227
	 CAMBIO DE BANDA 
	SERVICIO
	703
	1,760

	228
	 MANTENIMIENTO DEL CLIMA CON FILTRO ANTIPOLEN 
	SERVICIO
	703
	1,760

	229
	 CAMBIO DE MANGUERA DE MEDIA DEL CLIMA 
	SERVICIO
	703
	1,760

	230
	 REPARACION DEL CINTURON DE SEGURIDAD 
	SERVICIO
	703
	1,760

	231
	 CAMBIO DE TAPA DE BATEA(BUJES Y TIRANTES) 
	SERVICIO
	703
	1,760

	232
	 CAMBIO DE CALAVERAS TRASERAS 
	SERVICIO
	703
	1,760

	233
	 CAMBIO DE CALAVERAS 
	SERVICIO
	703
	1,760

	234
	 CAMBIO DE MOTOR VENTILADOR AUXILIAR DEL CLIMA 
	SERVICIO
	703
	1,760

	235
	 REPARACION ELECTRICA DEL CLIMA 
	SERVICIO
	703
	1,760

	236
	 CAMBIO DE LLAVE Y LLAVIN 
	SERVICIO
	703
	1,760

	237
	 CAMBIO DE ACEITE Y FILTRO DE TRANSMISION 
	SERVICIO
	703
	1,760

	238
	 CAMBIO CARGA DE ACEITE  
	SERVICIO
	703
	1,760

	239
	 CAMBIO DE EMBOLOS DELANTEROS 
	SERVICIO
	703
	1,760

	240
	 LIMPIEZA DE MANGUERAS CON SOLVENTE Y ACIDO LIMPIA ALUMINIO 
	SERVICIO
	703
	1,760

	241
	 CAMBIO DE SELLO Y LIGAS DE COMPRESOR 
	SERVICIO
	703
	1,760

	242
	 CAMBIO DE RETEN DE BALERO DELANTERO DERECHO 
	SERVICIO
	703
	1,760

	243
	 REPARACION Y AJUSTE DE CHAPA   
	SERVICIO
	703
	1,760

	244
	 MANTENIMIENTO Y PULIDO DE FAROS DELANTEROS 
	SERVICIO
	703
	1,760

	245
	 SOLDADURA DE ALUMINIO DE  MANGUERA DEL CONDENSADOR  
	SERVICIO
	703
	1,760

	246
	  SOLDADURA DE TUBERIA DE ALUMINIO DEL CLIMA 
	SERVICIO
	703
	1,760

	247
	 CAMBIO DE SELLOS ORING 
	SERVICIO
	703
	1,760

	248
	 REPARACION ELECTRICA DEL CLIMA Y CAMBIO DE RESSTENCIA DE VENTILADOR AUXILIAR  
	SERVICIO
	703
	1,760

	249
	 REPARACION DE FUGA DE ACEITE  
	SERVICIO
	703
	1,760

	250
	 REPARACION DE FUGA DE DIESEL 
	SERVICIO
	703
	1,760

	251
	 REPARACION ELECTRICA DE SWITCH 
	SERVICIO
	703
	1,760

	252
	 CAMBIO DE MANGUERA DE AGUA 
	SERVICIO
	703
	1,760

	253
	 REPARACION ELECTRICA EN GENERAL (RELEVADOR, FISUBLES, DESTELLADOR, CABLE)  
	SERVICIO
	703
	1,760

	254
	 CAMBIO DE BOMBA INFERIOR DE CLUTCH 
	SERVICIO
	703
	1,760

	255
	 CAMBIO DE BOMBA SUPERIOR DE CLUTCH 
	SERVICIO
	703
	1,760

	256
	 CAMBIO DE LLAVE Y PROGRAMACION 
	SERVICIO
	703
	1,760

	257
	 CAMBIO DE FAROS DELANTEROS 
	SERVICIO
	703
	1,760

	258
	 CAMBIO DE ACEITE DE LA CAJA DE VELOCIDADES 
	SERVICIO
	703
	1,760

	259
	 REPARACION ELECTRICA DE LUCES (CABLE, RELEVADOR) 
	SERVICIO
	703
	1,760

	260
	 CAMBIO DE BOMBA ESCLAVA 
	SERVICIO
	703
	1,760

	261
	 CAMBIO DE VALVULA IAC 
	SERVICIO
	703
	1,760

	262
	 CAMBIO DE CHIP Y PROGRAMACION DE LLAVE 
	SERVICIO
	703
	1,760

	263
	 REPARACION DE ODOMETRO Y CAMBIO DE SENSOR 
	SERVICIO
	703
	1,760

	264
	  CAMBIO DE BOMBA DE PEDAL 
	SERVICIO
	703
	1,760

	265
	  CAMBIO DE SENSOR DEL VELOCIMETRO 
	SERVICIO
	703
	1,760

	266
	 CAMBIO DE SOPORTE DE MOTOR (DE MOTOR, DE TIRANTE TRASERO Y SOPORTE DE CAJA DE VELOCIDADES) 
	SERVICIO
	703
	1,760

	267
	 REPARACION DE BASE DE SOPORTE DE CAJA DE VELOCIDADES 
	SERVICIO
	703
	1,760

	268
	 CAMBIO DE MANGUERAS DEL CLIMA (TRAMO DE MAGUERA, FERULAS, CONEXIONES COLA DE RATA) 
	SERVICIO
	703
	1,760

	269
	 REPARACION DE ARNES Y CONECTORES DE COMPUTADORA  
	SERVICIO
	703
	1,760

	270
	 PROGRAMACION DE SENSOR CKP 
	SERVICIO
	703
	1,760

	271
	 CAMBIO DE RIN DE REFACCION  
	SERVICIO
	703
	1,760

	272
	 CAMBIO DE MANIJA 
	SERVICIO
	703
	1,760

	273
	 REPARACION ELECTRICA DE LA SIRENA 
	SERVICIO
	703
	1,760

	274
	 CAMBIO DE FAN CLUTCH  
	SERVICIO
	703
	1,760

	275
	 CAMBIO DE BOBINA 
	SERVICIO
	703
	1,760

	276
	 CAMBIO DE LIQUIDO DE FRENO 
	SERVICIO
	703
	1,760

	277
	 CAMBIO DE CILINDRO DE RUEDA 
	SERVICIO
	703
	1,760

	278
	 CAMBIO DE FILTRO DE CABINA 
	SERVICIO
	703
	1,760

	279
	 CALIBRACION DE CLUTCH 
	SERVICIO
	703
	1,760

	280
	 REPARACION ELECTRICA DE CLAXON 
	SERVICIO
	703
	1,760

	281
	 REPARACION DE FUGA DE ACEITE 
	SERVICIO
	703
	1,760

	282
	 REPARACION ELECTRICA EN GENERAL (ARNES, FUSIBLE, RELEVADOR Y CABLE) 
	SERVICIO
	703
	1,760

	283
	 CALIBRACION DE PUNTERIA  
	SERVICIO
	703
	1,760

	284
	 REPARACION ELECTRICA DEL VENTILADOR PRINCIPAL 
	SERVICIO
	703
	1,760

	285
	 CAMBIO DE MOTOVENTILADOR DE RADIADOR 
	SERVICIO
	703
	1,760

	286
	 KIT DE BANDA DE DISTRIBUCION, SILICON, ANTICONGELANTE, ACEITE 
	SERVICIO
	703
	1,760

	287
	 CAMBIO DE ACEITE DE CAJA 
	SERVICIO
	703
	1,760

	288
	 RECTIFICACION DE CABEZA INCLUYE (CAMBIO DE SELLO DE VALVULAS, RECTIFICADO DE VALVULAS, CEPILLADO DE MONOBLOCK, JUEGO DE JUNTAS DE MOTOR, CAMBIO DE SELLOS DE AGUA DE MOTOR,CALIBRACION DE PUNTERIA, KIT DE BANDA DE DISTRIBUCION, SILICON, ANTICONGELANTE) 
	SERVICIO
	353
	880

	289
	 REPARACION DE FUGA DE DIESEL 
	SERVICIO
	703
	1,760

	290
	REPARACION DE TODA LA ESTRUCTURA DE LA CAJA SECA, INCLUYE: DESMONTAJE DE LAMINAS DAÑADAS Y MONTAJE DE NUEVAS LAMINAS, REPARACION DE LAMINAS (SOLO LAS QUE NO ESTAN TAN DAÑADAS), INSTALACION DE SISTEMA ELECTRICO DE LUCES Y CONEXIONES, REPARACION DE FILTRACIONES DEL TECHO EN GENERAL, PINTURA EN GENERAL, CAMBIO DE 4 ESTABILIZADORES INDEPENDIENTES, INSTALACION Y MODIFICACION DEL AGUA Y DRENAJE DE EL LAVAMANOS, INSTALACION DE VINIL EN GENERAL A TODO EL CAMION, REMACHES, TORNILLOS, SILICON, ANGULOS DE VISTAS, MANTENIMIENTO A LAS CERRADURAS. CANCELACION DE VENTANAS
	SERVICIO
	311
	776

	
	 
	TOTAL, SERVICIOS
	202,788
	507,656


Los requerimientos enlistados son enunciativos mas no limitativos.

IX.- TERMINOS Y CONDICIONES

Se establecen los presentes Términos y Condiciones, para la contratación del servicio de Mantenimiento Y Conservación de Vehículos Terrestres, Aéreos, Marítimos, lacustres y Fluviales, de conformidad con lo siguiente:

a) VIGENCIA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
La vigencia del contrato será a partir de la notificación de adjudicación o fallo y hasta el 31 de diciembre de 2025.
b)  PLAZO DE ENTREGA
El participante adjudicado brindara el servicio, en un plazo no mayor a 05 días naturales contados a partir de la entrega del pedido. 

MECANISMO DE EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 47, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y/o artículo 27 fracción XVI, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda, se evaluará mediante el criterio de evaluación BINARIO. En este supuesto, la convocante evaluará al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo; de no resultar estas solventes, se evaluarán las que les sigan en precio.

Los participantes deberán cumplir con la documentación solicitada, ya que se verificará documentalmente que se incluya la información, documentos y requisitos solicitados, así como con la Propuesta de las especificaciones Técnicas con descripción amplia y detallada del servicio. Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones se basarán en la información documental presentada por los participantes observando para ello lo previsto en el artículo 47 relativo al criterio binario y 48 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el artículo 51 de su Reglamento y/o artículo 27 fracción XVI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, y artículo 36 fracción V y/o artículo 41 fracción IV de su Reglamento, según corresponda.
Se corroborará la inclusión y legibilidad de la totalidad de la documentación técnica del participante, solicitada en el presente procedimiento, considerando las modificaciones que de estas deriven.

Se verificará la descripción técnica del servicio ofertado por el participante, la cual deberá ser legible, amplia y detallada, conforme a lo solicitado en el Anexo Técnico.

Se comprobará la congruencia que guarda con los anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, instructivos y/o manuales del fabricante, que envíe el participante como sustento.

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones.

La evaluación de la documentación técnica se realizará con el apoyo de personal operativo designado por la Unidad de Administración y Finanzas, a través de la Dirección de Recursos Materiales.
c) NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS INTERNACIONALES, NORMAS DE REFERENCIA O ESPECIFICACIONES CUYO CUMPLIMIENTO SE EXIGE A: LOS PARTICIPANTES, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

El participante deberá presentar: escrito libre en papel membretado y debidamente digitalizado o escaneado con la firma del representante legal, en el que manifieste que la empresa y su personal se comprometen durante la prestación del servicio, una vez  adjudicado, se tendrá la obligación de dar cumplimiento a las Normas Oficiales, que apliquen estrictamente a su actividad, así como favorecer el cumplimiento por parte de la Secretaría y/o los Servicios de Salud del Estado de Tabasco de aquellas Normas que a través del servicio se deban cumplir.

d) PROPUESTA TÉCNICA

La propuesta técnica se deberá presentar en el formato ANEXO 1 “FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA” y deberá contener la siguiente documentación:

1) Descripción amplia, detallada y legible de la prestación del servicio ofertado señalando cantidades, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el presente anexo. Este documento deberá estar firmado por el proponente o por su representante legal.
2) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que en caso de resultar con la asignación del contrato se compromete a contar con la cantidad de los servicios solicitados para cada unidad. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
3) Escrito bajo protesta de decir verdad donde el participante deberá presentar manifiesto de compromiso de cumplir con el servicio en el lugar y por el período de la vigencia del contrato. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas. 
4) Manifiesto suscrito autógrafamente por el Representante Legal del Participante, en el que se obliga a liberar a la Secretaría y/o los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal, laboral, administrativa que en su caso, pudiera ocasionar con motivo de daños materiales o de integridad física así como por la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel nacional o internacional, de acuerdo a la partida ofertada. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
5) Documento en el que el participante relacione la plantilla del personal técnico especializado que labora con su representada, debiendo declarar bajo protesta de decir verdad que tienen la capacidad y experiencia, para prestar los servicios en los términos que se requieren. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
6) Escrito bajo protesta de decir verdad mediante el cual garantice la entrega del servicio, señalando que cuenta con el personal necesario, los recursos suficientes y adecuados, para cumplir con el servicio para la Secretaría y/o los Servicios de Salud del Estado de Tabasco durante la vigencia del contrato que se derive de esta contratación. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
7) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que en caso de resultar adjudicado se obliga a no divulgar por escrito, verbalmente o por cualquier otro medio, la información que se genere al desarrollar el presente servicio y mantener en la más estricta confidencialidad, los resultados parciales y finales de este, absteniéndose de dar a conocer cualquier información al respecto. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

e) PROPUESTA ECONÓMICA 

La propuesta económica deberá presentarse de acuerdo con el ANEXO 2 “FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA”, la cual deberá contener los siguientes datos: 

· Descripción y precio unitario 

· Importes expresados en moneda nacional (pesos mexicanos) considerando únicamente dos decimales para su cálculo (truncado a dos decimales). 

· Los precios serán unitarios, según el servicio que oferte y/o con los impuestos que resulten aplicables. 

· Indicar que los precios serán fijos hasta el total cumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato respectivo. 

· Indicar la aceptación de las condiciones de pago, conforme al plazo y procedimiento establecido por la Secretaría y/o los Servicios de Salud del Estado de Tabasco. 

· La propuesta económica deberá corresponder con las especificaciones técnicas solicitadas. 

· La propuesta económica deberá tener una vigencia mínima de 60 (sesenta) días naturales a partir de la fecha de su presentación.  

· El Prestador del Servicio con la presentación de su propuesta económica, acepta que cumple con todas y cada una de las características, plazos y condiciones solicitadas en el presente Anexo Técnico. 

· De resultar adjudicado del Prestador del Servicio, deberá de presentar escrito bajo protesta de decir verdad, en el que se obliga a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione derivado de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos a nivel nacional o internacional. 

f) VISITAS A LAS INSTALACIONES DEL ORGANISMO

Las instalaciones del proveedor deben contar con las herramientas y el equipo necesario para la correcta ejecución de los servicios contratados. El usuario será el encargado de trasladar las unidades al lugar por acordar con el participante adjudicado.
g) PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS

Las penas convencionales se aplicarán cuando, por causas imputables al proveedor, la entrega de los bienes y/o servicios se realice con atraso, considerando para esta determinación la fecha convenida o pactada contractualmente o pactada entre las partes, considerando lo siguiente:

a. DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
Se penalizará con el 5% (un por ciento) al millar del valor del procedimiento, por día natural de atraso.
Se determinará en función de los bienes y/o servicios no entregados en la fecha convenida. El periodo de penalización comienza a contar a partir del día siguiente en que se concluye el plazo o fecha convenida para la entrega de los bienes y/o servicios.
El proveedor autorizará a la Secretaría y/o los Servicios de Salud del Estado de Tabasco a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir al propio proveedor.
Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo de la Secretaría y/o los Servicios de Salud del Estado de Tabasco.
El administrador del contrato será el encargado de realizar el trámite de la aplicación de las penas convencionales y de notificarle al proveedor.

h) DEVOLUCIÓN POR DEFECTOS, VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES O DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS.

La devolución y reposición por la calidad de los servicios, será por cuenta y a cargo del participante adjudicado, de acuerdo con lo establecido en el Anexo Técnico.

Los montos a deducir se aplicarán en la factura que el proveedor presente para su cobro. 

Las deducciones no podrán exceder del 10% del monto máximo total del contrato.
El Organismo descontará las cantidades por concepto de deductivas de la factura que el proveedor presente para su cobro.

El participante adjudicado, se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte llegue a causar al Organismo y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en el instrumento jurídico correspondiente, o bien, por los defectos o vicios ocultos en los servicios entregados, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o el artículo 53 Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda.

la Secretaría y/o los Servicios de Salud del Estado de Tabasco podrá verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los servicios, a través de la Subdirección de Servicios Generales. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

El participante adjudicado, se obliga a otorgar a la Secretaría y/o los Servicios de Salud del Estado de Tabasco dentro de un plazo de 10 días naturales contados a partir de la firma del contrato en términos del artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o artículo 31 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) y/o 20% (veinte por ciento), según corresponda, del monto total máximo del contrato a erogar en el ejercicio fiscal.
Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato, será devuelta al proveedor una vez que el Organismo le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará al proveedor, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato, para lo cual deberá de presentar mediante escrito la solicitud de liberación de la fianza en el Departamento de (donde se solicita la cancelación de la fianza), mismo que llevará a cabo el procedimiento para la liberación y entrega de fianza.
i) FORMA DE PAGO:

La Secretaría y/o los Servicios de Salud del Estado de Tabasco se compromete a pagar al proveedor, por el total de la prestación de los servicios objeto del Contrato, de conformidad con lo siguientes:

A. pagará al proveedor, contra la presentación de la(s) factura(s) respectiva(s) el importe del servicio suministrado, una vez que estos sean prestados en las unidades conforme a los términos del contrato, dicho pago no deberá exceder de los 17 (diecisiete) y/o 35 (treinta y cinco) días naturales , contados a partir de recibir la factura respectiva en términos del artículo 73 Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público y/o artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda.

El proveedor se obliga a presentar debidamente identificados los insumos entregados para su liquidación, después de la cual no le será admitida reclamación alguna.

En caso de que el proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos de los artículos 89 y 90 del Reglamento la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público y/o artículo 12 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda.
B. El pago de la prestación del servicio quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.

El pago se realizará previa presentación de la factura ante la administración de la Secretaría y/o los Servicios de Salud del Estado de Tabasco (5 días hábiles máximo después del cierre de cada mes a través de solicitud por oficio del Administrador del Contrato). El pago se realizará a mensualidad vencida en moneda nacional. El pago será en una sola exhibición y no se otorgarán anticipos.

	Requisitos
	Firmas

	Comprobante Fiscal Digital que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación y en el cual se indique:

· Número de proveedor.

· Número de contrato.

· Número de fianza y denominación Social de la Afianzadora
	

	Documento, acta de entrega de recepción, en donde relacione los bienes y/o servicios utilizados, que acredite la recepción de los "BIENES Y/O SERVICIOS".


	Firma de aceptación por parte del usuario y/o encargado del servicio de realizado a entera satisfacción de los servicios prestados.

	Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), positiva y vigente
	


El proveedor adjudicado deberá expedir sus CFDI, en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre de la Secretaría y/o los Servicios de Salud del Estado de Tabasco.

El proveedor, para cada uno de los pagos que efectivamente reciba, de acuerdo con esta cláusula, deberá de expedir a nombre de la Secretaría y/o los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, el “CFDI con complemento para la recepción de pagos”, también denominado “recibo electrónico de pago”, el cual elaborará dentro de los plazos establecidos por las disposiciones fiscales vigentes y lo cargará en el portal de servicios a proveedores de la página de la Secretaría y/o los Servicios de Salud del Estado de Tabasco.

Para la validación de dichos comprobantes el proveedor deberá cargar en internet, a través del portal de servicios a proveedores de la página de la Secretaría y/o los Servicios de Salud del Estado de Tabasco el archivo en formato XML, la validez de estos será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes válidos serán procedentes para pago.

El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico interbancario que la Secretaría y/o los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, tiene en operación; para tal efecto, el proveedor proporcionará con oportunidad su número de cuenta, CLABE, banco y sucursal, a menos que el proveedor acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello. 

El pago se depositará en la fecha programada, a través del esquema interbancario si la cuenta bancaria del proveedor está contratada con BANORTE, BBVA BANCOMER, HSBC, SCOTIABANK INVERLAT o a través del esquema interbancario vía SPEI (Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios), si la cuenta pertenece a un banco distinto a los antes mencionados. 

En caso de que el proveedor reciba pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la Secretaría y/o los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, en términos del artículo 73 tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público y/o articulo 50 tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda.
La empresa adjudicada se obliga a presentar adjunto a cada factura su opinión positiva del SAT, así como opinión positiva del IMSS. Adicionalmente, la Secretaría y/o los Servicios de Salud del Estado de Tabasco queda facultada para revisar periódicamente que la empresa adjudicada no se encuentre en los listados del SAT respecto a las EFOS y EDOS.

j) MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS BIENES O DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE ENTREGADOS O PRESTADOS, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE. 

El prestador del servicio deberá entregar las unidades vehiculares con un reporte y el visto bueno del supervisor autorizado por el administrador del contrato. 

k) ANTICIPOS

No aplica

l) AVISO DE PRIVACIDAD

No aplica

m) SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

No se requerirá la presentación de póliza de seguro de responsabilidad civil, no obstante, los posibles proveedores serán responsables de cualquier daño o afectación al la Secretaría y/o los Servicios de Salud del Estado de Tabasco.

n) TIPO DE CONTRATACIÓN
Este procedimiento se formalizará a través de un contrato abierto en términos del artículo 68 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 85 de su Reglamento y será por Partida única.  El contrato será a precio fijo, en los términos de los artículos 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 80 fracción III de su Reglamento y/o articulo 41 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda, aclarando que la entrega, recepción, alta y pago se realizará previa presentación de la factura ante la Secretaría y/o los Servicios de Salud del Estado de Tabasco. El pago se realizará a mensualidad vencida en moneda nacional. El pago será en una sola exhibición y no se otorgarán anticipos.
o) FORMA DE ADJUDICACIÓN 
La adjudicación del procedimiento de contratación del presente servicio será por PARTIDA ÚNICA es decir que solo podrá adjudicarse a un prestador del servicio, que cumpla con las características y especificaciones requeridas en el presente anexo técnico.

p) ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

El Titular del área requirente designará a la persona servidora pública que fungirá como Administrador de Contrato, el cual será responsable de verificar el seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales.

q)  CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO

1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma de este.
2. Cuando el proveedor incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.
3. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualquiera de las obligaciones establecidas en el contrato y sus anexos.

4. Cuando se compruebe que el proveedor haya entregado la prestación del servicio con descripciones y características distintas a las aceptadas en esta contratación.

5. En caso de que el proveedor no reponga la prestación del servicio que no haya prestado, por problemas de calidad, defectos o vicios ocultos.

6. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones a que se refieren la presente contratación.

7. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio del proveedor.

8. Cuando se trate de la prestación del servicio y estos no puedan funcionar o ser utilizados por estar incompletos, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión.

Lugar: Villahermosa, Tab.; 13 de octubre de 2025

	Elaboró:
___________________________________
	Autorizó

	Lic. Jesús Manuel Elías Pérez
Apoyo Administrativo


	Lic. Ramon Alfredo Fernández Valle
Subdirector de Recursos Materiales y Servicios Generales


ANEXO 1 “FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA”

(Se deberá presentar PREFERENTEMENTE en papel membretado del Participante)

	NOMBRE DEL PARTICIPANTE:                                                                                            
DIRECCIÓN:                                                                                 TELÉFONO:                                     R.F.C.:                    
EMAIL:                                                                                         
	HOJA No:               DE:                

FECHA:                                    


FORMATO PROPUESTA TÉCNICA

	No.
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD 
	CANTIDAD

	
	 
	 
	

	
	 
	 
	

	
	 
	 
	

	
	 
	 
	

	
	 
	 
	

	
	 
	 
	

	
	 
	 
	

	
	 
	 
	

	
	 
	 
	


Manifestamos que tenemos la capacidad total y cumplimiento de brindar el servicio de “MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES”.
Nombre y firma del representante legal

ANEXO 2 “FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA”

(se deberá presentar PREFERENTEMENTE en papel membretado del Participante)

	NOMBRE DEL PARTICIPANTE:                                                                                            
DIRECCIÓN:                                                                                 TELÉFONO:                                     R.F.C.:                    
EMAIL:                                                                                         
	HOJA No:               DE:                

FECHA:                                    


FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA

	No. 
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD 
	PRECIO UNITARIO
	IMPORTE TOTAL 

	
	
	
	 
	 
	 

	
	
	
	 
	 
	 

	
	
	
	 
	 
	 

	
	
	
	
	SUBTOTAL
	 

	
	
	
	
	IVA
	 

	
	
	
	
	TOTAL
	 


Importe con letra:

Manifestamos que los precios unitarios señalados en esta proposición serán en moneda nacional, a dos decimales y fijos durante la vigencia del Contrato/Pedido, del procedimiento de contratación para la contratación del servicio de “MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES”.

Nombre y firma del representante legal
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